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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veintinueve (29) de noviembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 

de ocho (08) días, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, para notificar que la Sala de Decisión de 

Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO 

GARAVITO, mediante fallo del 12 de noviembre de 2024, resolvió declarar improcedente el amparo invocado por JUAN GABRIEL ZEA 

NAVARRO, CAROLINA ARANGO URIBE, LUZ ANGELA SANDOVAL, EDILBERTO SAMIR CHOLES TIRADO, JUAN PABLO GONZÁLEZ, 

JORGE ENRIQUE HURTADO TORRES, MIGUEL ANDRÉS RICAURTE GÓMEZ, JUAN CARLOS SUÁREZ SANDOVAL, PILI NATALIA 

SALAZAR SALAZAR, MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO, MARIO JOSÉ LOZANO MADRID, LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO, 

MILTON PELÁEZ PARRA, ALBA LUCIA VANEGAS YEPES, ROSA MILEIDYS DAZA CASTILLO, MARÍA CAMILA DÍAZ LÓPEZ, DIDY 

ARNOLDO SERRANO GARCÉS, DIANA EVA LÓPEZ GIRALDO, JEAN WILMAR HERNÁNDEZ BUENO, SAMUEL ÁLVAREZ 

BALLESTEROS, ANGELA PATRICIA ALZA, GLADYS QUINTERO ZULUAGA, ANGELA MARÍA NAVARRO PIANDOY, ELKIN JESÚS GIL 

ROJAS, SANDRA MILENA ARROYA BALLESTEROS, NELSON EDUARDO BOLAÑO SÁNCHEZ y JUDITH AMANDA ROA PARRA, contra 

la Escuela Judicial «Rodrigo Lara Bonilla». 

 

Lo anterior en aras de notificar a los participantes del IX Curso de Formación Judicial para Jueces y Magistrados de la República de 

Colombia, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación. 

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 

contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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